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que se advierte me dice el Sr. Tesorero

^cncroi de la nación lo (jue si^ue'
«El Sr. Secretario del despacho de Hacienda con 

lecha 2 5 de jumo último me dice lo siguiente; =  El Sr Se
cretario del despacho de la Guerra en 22 del actual me 
dice lo que sigue : =  Los Sres. Secretarios Diputados de 
as ^ r t e s  oficio de 19 del actal me dicen lo que co- 

pío. _  Las Cortes , enteradas de cuanto V. E. se sirvió de
cirnos de orden de S. M. en oficio de 25 de roavo ú l- 
limo , acerca délas frecuentes reclamaciones de individuos 
que tietien créditos contra algunos regimientos por sumi
nistros de vívet-es y ef’ectos de vestuario con que les so -  
corneron en tiempo de la mayor escasez : con piesen- 
cia también de lo que sobre el mismo asunto han repre
sentado al Congreso Siman L ines y  Juan Elias por sf 
y a notiibre de la Sociedad de Empresarios de Barcelona  
y  acordado ya el modo de atender á la reclamación deí 
regimiento cabal ería de Almansa,sGgm  hemos participado 
a . E . con fecha de 9 del corriente, han tenido á bien 
resolver: i .o  Que por regla general se adopte igual m e - v 
dida en ciianto a los créditos que procedan de Vestuario 
suministrados con arreglo á contratas celebradas en vir
tud de la real orden de 29 de diciembre de 1814,  y 
que no hayan sido pagados, satisfaciéndoseles por T eso -  
soreria general de los fondos destinados para gastos ituiire- 
Vistc^, y con cargo á los años y cuerpos respectivos: y 
2. Que se pase al G obierno, como lo verificatnos, la ci
tada esposicion de los empresarios de Barcelona para dos 
efectos convenientes con arreglo á ella. = L o  que comunico 
a V. b.para su cumplimiento por lo respectivo al distrito de 
ia ln.endencia de su cargo. =  Dios guarde á V .S  muchos 
anos Madrid 14 de julio de 18 2 1. =  Antonio Maninez =  
»r. Intendente de egército de Granada.”

Y  lo noticio á V Y . para su deludo conocimiento y efec
tos correspon líenles. D ios guarde á Y  Y. muchos años. 
Granada 18 de julio de 1 8 2 2 ^  ----------------

Pedro Miranda F i^ z ,

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de



s  ■ t

A- . A V

1 /


